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Proceso: GE  -   Gestíón de Código: Ver§ión:

Enlace RG E-25 01

SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
llPO DE PROCESO Ordinario  de  Responsabil¡dad  Fiscal

E Nll DADAFECTADA
EMPRESA        DE        SERVICIOS        PUBLICOS         DE        ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADOY  ASEO   DE   PURIFICACION   TOLIMA  /   PuRIFICA
ESP

IDENTIFICACIONPROCESO
112-139-2018

PERSONAS A
HELDA VIVIANA  BOCANEGRA  MONTAÑA ¡dentificado  con  Cédula  No.
65,801.291  y  otros;  así  como  a  la  Compañía  Aseguradora  Fianzas

N Oll FICAR S.A.  CONFIANZA y  Compañía  Seguros  Generales  Suramer¡cana  S.A.
N¡t. 890.903.407-9 y/o   a través de sus apoderadosi

TIPO  DE AUTO AUTO  DE  PRUEBAS  NO.OO6

FECHA  DEL AUTO 23  DE  ENERO  DE  2023

RECURSOS  QUEPROCEDEN

PROCEDE     RECURSO     DE     REPOSICION     ANTE     LA     DIRECCIÓN
TECNICA    DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL    Y    EL     RECURSO     DE
APELACIÓN,      ANTE       EL       DESPACHO       DE       LA      CONTRALORA
DEPARTAMENTAL  DEL  TOLIMA  DENTRO   DE   LOS  CINCO   (5)   DÍAS
SIGUIENTES DE ESTA NOllFICACION

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común - Secretar¡a  General  de la  Con
del  día  24 de enero de 2O23.

ANDREA
Secretar¡a  General

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fiJ'ado  en   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  24 de enero de 2023 a  las O6:00 p.m.

ANDREA  MARCELA  MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

ElaborÓ:  Consuelo Qu¡ntero

Aprobacio  19 c¡e iicJviembre c¡e 2014
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AUTO DE PRUEBAS NUMERO   OO6   DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO BAJO EL NO, 112-139-2018,

ADELANTADO ANTE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO DE PURII=ICACIóN-TOLIMA / PURIFICA ESP

lbagué-Tolima, 23 de enero de 2023

Los  suscr¡tos funcionarios  de  conoc¡miento  y sustanc¡ador adscritos  a  la  Direcc¡ón Técnica
de   Responsab¡l¡dad   Fiscal   de  la  Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma,   en  v¡rtud   de  la
competenc¡a   establec¡da   en   la   Ley  610   de   2000,   normas  concordantes  y   la   com¡s¡ón
otorgada  mediante  Auto  de As¡gnac¡Ón  NO  143  del  O2  de  noviembre  de  2018,  proceden  a
est:udiar  la  sol¡c¡tud  de  pruebas  dentro  del  proceso  rad¡cado  bajo  el  númer-o  112-139-018,
adelantado  ante  la  Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos  de  Acueducto,  Alcantarillado  y Aseo  de
Purificación-Tol¡ma /  PURIFICA ESP, ten¡endo en  cuenta  las sigu¡entes:

CONSIDERACIONES

Med¡ante  memorando  O502-2018-111  del  10  de  octubre  de  2018,  Ia  D¡rectora  Técn¡ca  de
Control  F¡scal  y  Med¡o Ambiente,  envía  a  esta  Dirección Técn¡ca,  el  hallazgo fiscal  número
108   deI   Os   de   octubre   de   2018,   producto   de   una   aud¡toría   exprés   realizada   ante   la
Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Acueducto,  A'cantarillado y Aseo  de  Pur¡ficación-Tolima
-  PURIFICA  ESP,  distinguida  con  el   NIT  809.004.412-4,  a  través  del  cual  se  precisa  lo

sigu¡ente:

Que   evaluado   el   proceso   contractual   celebrado   med¡ante   el   contrato   de   consultorira
número   OO6   delJ23   de   mayo   de   2015,   entre   la   Empresa   de   Servic¡os   Públicos   de
Acueducto,   Alcantarillado   y   Aseo   ``PURIFICA   E,S.PJ'   de   Pur¡ficación-Tolima   y   el   señor
WILSON   DAVID   RANGEL   ARTEAGA'',   por   valor   de  .$37.000.000.oo,   con   un   plazo   de
ejecuc¡ón  de 7  meses,  pagaderos en  7 cuotas  mensua'es,  a  razón de $5.285.714.oo,  cada
una,  habiéndose  designado  como  superv¡sor del  m¡smo  al  Asesor Contable  de  la  Empresa

y     c;HNo  cJbÚ€hÍJ  c!Í]rysjHsÑ+ó  e!n  "prestar  los  serv¡c¡os  profes¡onales  de  consultor¡o  para  la
implementación  y art¡culac¡Ón  de  las  Normas  lnternacionales  de lnformac¡Ón  F¡nanc¡era  -
NIIF,   de   acuerdo   a   la   normat¡v¡dad   v¡gente,   actividades  y   peri'odos  como  son   e/   de
preparac¡Ón  obl¡gator¡a,  trans¡ción  y  apl¡cac¡Ón'',  se  rNdo  esta:"e®R!+  crHe  e!Á  proc;Í=so
presenta  defic¡enc¡as  relacionadas  con  el   cumpl¡miento  de  las  actMdades  contractuales
que se  pactaron  en  la cláusula segunda, tal y como se ¡Iustra  a  continuac¡ón:

1)-  Cumplir con  las ob/igac¡ones que se generen  de  la  naturaleza juri'd¡ca  de/  CÜntrato de
Consultoría;  2)- Realizar y presentar un diagnost¡co conceptua/ de ¡mpactos en /os estados
financ'ieros,   contables  y  tributar¡os/   procesos  y  procedimientos  que  se  der¡van   de  la
convers¡Ón  de  normas  apl¡cadas  a  normas  ¡nternac¡onales  NIIF;   3)-  Asesorar,  as¡st¡r  y
capacitar  al   personal  encargado  para   la  art¡culación   e  ¡mplementac¡Ón  de  las   normas
contables  de  ¡nfiormación  financ¡era  y  aseguram¡ento  de  informac¡Ón  NIIF  y  NIIF;     4)-
Acompañamiento  a  través  de  conceptos  en  el  camb¡o  de  políticas  contables,  manual  de
procesos    y    proced¡mientos,    estados    financ¡eros,    reportes    entre    otros    ¡nformes
relac¡onados  con  la  convergencia  e  ¡mplementac¡Ón  de  las  NIIF;  5)-  Acompañamiento  de
hasta dos (02) años, a partir de la final¡zación del  presente contrato en  lo que respecta a
entrega  de  ¡nformación  financ¡era  a  los  entes  reguladores;  6)-  Presentar  un  informe  de
anál¡s¡s y recomendac¡ones sobre  los  actuales  reportes.financ¡eros y  de  los fiormatos que
se  generan  para  los  d¡ferentes  entes  de  control,  a  part¡r  de  la  informac¡Ón  financ¡era
exig¡da  por  las  Normas  lnternac¡onales  de  lnformac¡Ón  F¡nanc¡era  NIIF;  7)-  Apoyar en  la
atenc¡Ón   de   requer¡m¡entos   emit¡dos   por  los   entes  de  control   como  s.on:   Contra/oría
General   de  /a   República,  Contraloría   Departamental,  Contaduría  General  de  la  Nac¡ón,
Super¡ntendenc¡a  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  Dom¡c¡l¡ar¡os;  sobre  el  proyecto  de  convergenc¡a  a

Aprobado 28 de mayo de 2021   COP[A CONTROLADA
La cop¡a o ímpresión de este documento, le da el carácter de tNo Contiolado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la páSna web en el espacío dedicado al SGC.
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lps , Norm?s   lnte.rnac¡onples   de .In.formaF¡Ón   F¡pa_nc¡era   NIIF;   8)~   Presentar   ¡nforme   y
bplance de  pr.uePa  a  entes regu/adores gentro del  plazo conven¡do;  9)-  Presentar inforr;e
de  recoTenP,ac¡o!_e`s,  _p!opuestas .y polít¡cas  contables  definidas  a  la-Junta  Direct¡va  para
su  apr?bac¡4n.;  10)- .Pbr,ar cpp  d¡/¡genc¡a  y  con  el  cu¡dado  necesar¡o,  en  los  asuntoi  que
permifan  el .Pesar_r?l.lo  del  objeto  contractual;  11)-  Cuidar de  los documentos que  le s;ean
pu.e_stos a. qispos¡c¡Ón,  por  parte de  la  Empresa  de Serv¡c¡os  Públicos para  el  désarrollo del
objeto   del   contrato;   12)-   Mantener   el   deber   de   confidenc¡al¡da-d   sobre   los   asuntos
encomendados  y  que  son  puestos  en  su  conocim¡entc,  de  acuerdo  a  las  neces¡dades  de
cp_n`oce_r.  el  !ota.l  funcipp?m.iento  de  la  Empresa  de  Seivicios  Públ¡cos  "PURIFICA  E.S.P'';
13)-_ Ejec.!tar  las  activ¡dades  necesarias  de  acuerdo  a  los  requer¡m¡entos  ex¡g¡dos  en  él
contrato''.

Se  menciona  en  el   hallazgo  que   la   Empresa   de  Serv¡cios  Públ¡cos  de  Acueducto,
Alcantarillado  y  Aseo  ``PURIFICA  E.S.P"  de  Pur¡ficac¡ón-Tol¡ma,  deb¡do  al   incumplimiento

del  contratista,   mediante  la  Resolución   No|   134  deI  31  de i'agosto  de  2016,  precedió  a

liquidar y dar por terminado  el  contrato  de  consultoría  número  OO6 de  2015.  No obstante,
se constató  la  realizac¡Ón de los siguientes  pagos al  contrat¡sta:

l

Fecha Comprobante De Pago Valor (S)
24-07-2015 0020150405 5.285.714.oo

20-08-2015 0020150470 5.285.714.oo
18-11-2015 Último  paqo 5.285.714.oo

TOTAL 15.857.142.oo

Se   inf¡ere   el   incumpl¡m¡ento   del   contratista   respecto   a   los   productos   entregados   y
recibidos  a   sat¡sfacción   por  parte  de  la  señora   MARTHA  LILIANA  OSPINA  PEÑA,  en  su
condic¡ón  de  Gerente  de  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  de  Acueducto,  Alcantar¡llado  y
Aseo ``PURIFICA E.S.P'J de  Pur¡ficac¡Ón Tol¡ma,  para  la  época  de los hechos,  en el sentido
de que  los documentos que  respaldan  la  gest¡ón  adelantada  por el  consultor  hacen
referenc¡a  a  normas aplicables a  Empresas  PYMES,  que se  regulan  en  mater¡a  contable  de
acuerdo   al   Decreto   3022   de   2013,   incumpl¡endo   con   lo   establec¡do   en   la   propuesta

presentada   según   la   ¡nv¡tac¡Ón   publ¡ca   No.   01   de   2015   y   por   ende   las   obl¡gac¡ones
contractuales,  ten¡endo  en  cuenta  que  las  Empresas  de  Serv¡cios  Públicos  de  Acueducto,
Alcantar¡llado y Aseo ``E,S.P'J,  por su  naturaleza  se  regulan  dei acuerdo  a  la  Resoluc¡Ón  414
de   2014,   de   conformidad   con   lo   siguiente:    "fW77¡Z2MOfg  5L7E7Z;Z]5  A4  AMÉmO   Of
APLICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  41£  DE  2014.  A  continuac¡Ón  se  presenta  la  l¡sta  de
entidades que están dentro del ámbito de ap/¡cac¡Ón de la  Resoluc¡Ón 414 del s de octubre
2014;  es  dec¡r,  empresas  que  no  cot¡zan  en  el  mercado  de  valores  y  que  no  captan  ni
admin¡stran _ahorro de! público.  Las empresas que se encuentren en procesos de supres¡Ón
o   /¡quidac¡Ón   §eguirán   util¡zando,   para   todos   los   efectos   lega/es,   el   Plan   General   de
Contab¡lidad  Públ¡ca,  el  Manual  de  Proced¡m¡entos  y  la  Doclrina  Contable  Públ¡ca,  hasta
tanto   la   CGN   exp¡da   la   regulación   contable   apl¡cable   en   tales  casos.   Así  mismo,   las
empresas señaladas en  el  párrafo anter¡or y que aparezcan  en este l¡stado,  ¡nformarán a
la CGN de esta situac¡Ón,  para proceder a su ret¡ro del  m¡smo''s;egím €Á sjigri+f:rrñe cuadro`i

No. orden l¡stado Identificación Razón Soc¡al

994 No.  230173585
Empresa  de Servicios  Públicos de  Purl'fi'cac¡ón

E.S.P.

Del   mismo   modo   el   doctor  JUAN   CARLOS   VILLEGAS   NAVARRO,   en   su   cond¡ción   de
Gerente   de   la    Empresa   de   Servic¡os   Públicos   de   Acueducto,   Alcantarillado   y   Aseo
``PURIFICA  E.S.PJJ  de  Purificación  Tolima,  presentó  med¡antei el  ofic¡o  OSP-073  del  14  de

marzo  de  2018,  una  ser¡e  de  ¡nconsistencias  que  s¡rv¡eron  de  base  legal  para  declarar  la

Aprobado 28 de mayo de 2021   COPIA CONTROLADA
La copía o impresión de este documento, le da el carácter de CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actual¡zada y conú'olada de este documento, se consulta a través de la págna web en el espacío dedícado al SGC.
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liqu¡dac¡ón    y   terminac¡ón    del    contrato    de    consultori'a    No    OO6    de    2015,        por   el
incumpl¡miento del  contrat¡sta  en  razón  de:

®  En  relación al lnforme Técnico:  De conforrñ¡dad con Al contrato de consu/tori'a  No
OO6 del  23 de mayo de 2015,  que t¡ene por objeto:  "Prestar /os servic¡os profesiona/es de
consultor¡o   para   la    ¡mplementac¡ón   y   articulac¡Ón   de   las   normas   ¡nternac¡ones   de
infiormac¡Ón f¡nanciera  NIIF,  de acuerdo  a  la  normat¡v¡dad v¡gente,  act¡v¡dades y períodos
como  son  el  de  preparación  obl¡gatoria,  trans¡ción  y  apl¡cac¡Ón  (...)".  Va/or  de/  contrato
$37.000.000.oo.   En   la   cláusu/a   segunda   del   mencionado   contrato   se   establecen   las
obl¡gac¡ones del contrat¡sta :

1.  Cump/¡r  con  las  obligaciones  que  se  generen  de  la  natura/eza juríd¡ca  del  contrato  de
consultori'a.     Para  este  numeral  la  Contaduría  Genera/  de  /a  Nación  estableció  que  las
ent¡dades  prestadoras  de  serv¡cios  públ¡cos  en  especial  /a  empresa  de  seiv¡cios  públ¡cos
de  acueducto,  alcantar¡llado y aseo  del  mun¡c¡p¡o  de  Pur¡ficac¡Ón  -Tol¡ma  "Purif¡ca  E,S.P",
se   encuentran   reguladas   por   la   Resolución   414   de   2014,   porque   cumplen   con   /as
s¡guientes característ¡cas :

- Empresas que no cot¡zan en el mercado de valores,
-  Empresas que no capten  ni administren  ahorro de/  púb/¡co y -  Empresas que hayan sido
clas¡ficadas  como  ta/es  por  el  Com¡té  lnterinstitucional  de  /a  Com¡s¡Ón  de  Estadi'st¡cas  de
F¡nanzas  Públicas,  según  /os  cr¡ter¡os  estab/ec¡dos  en  el  Manua/  de  Estadi'sticas  de  las
F¡nanzas Públicas.
Por lo anter¡or,  /a empresa  PURIFICA, adoptó su manual  de po/íticas y práct¡cas contables
de  confiorm¡dad  con  la  Reso/uc¡Ón  414  de  2014,  tal  como  lo  indico  /a  Contaduría  General
de /a  Nación.

2.  Real¡zar y presentar un  diagnóst¡co  conceptual  de ¡mpactos  en  los estados financ¡eros,
contables  y  tributar¡os,  procesos  y  procedimientos  que  se  der¡van  de  la  convers¡Ón  de
normas ap/¡cadas á normas lnternacionales NIIF.   En e/ ¡nforme de la estructuración de las
polít¡cas  contables  con  base  a  la  nueva  Norma  lnternacional  de  lnformac¡Ón  F¡nanciera
para pequeñas y med¡anas ent¡dades ap/icables al sector ESP (Anexo 2 - 1-8 folios), e/
contrat¡sta s¡empre ind¡ca /a estructura para pymes (Anexo 3 - 1 folio), razón por /a cual
adopta de manera equ¡voca lo correspondiente a la Resolución 414 de 2014.

3.    Asesorar,     as¡st¡r    y    capac¡tar    al     persona/     encargado    para    la    art¡culac¡Ón    e
i¡mplementac¡Ón  de  las  normas  contab/es  de  ¡nformac¡Ón  financ¡era  y  aseguram¡ento  de
información   NIIF  Y  NIIF.     No  existe  documento  que  pruebe  la  capac¡tac¡Ón   rea/¡zada
dentro de  la carpeta  del contrato, de igua/  manera  los func¡onarios  man¡fiestan  que no se
i'es real¡zó  n¡nguna capac¡tac¡Ón.

4. Acompañamiento a través de conceptos en el cambio de polít¡cas contab/es, manual de
procesos    y    proced¡mientos,    estados    financieros,    reportes    entre    otros    ¡nfiormes
relac¡onados  con  /a  convergenc¡a  e  ¡mp/ementación  de  las  NIIF.    De  conformidad  con  el
ac[a  No.  001  de/  30 de jul¡o de 2015  (Anexo 4 -3 fol¡os),  el  contratista  entrega  ¡nforme a
la  Contadora  donde  se  mencionan  errores  e  ¡nd¡ca  que  hay errores  en  /os  procesos  pero
no  se  mencionan  en  la  presente  acta  y  menciona  que  real¡za  unas  recomendac¡ones  las
cuales tampoco se encuentran en el acta o constan por escr¡to.

5. Acompañam¡ento de hasta dos (2) años a  part¡r de la fina/¡zac¡Ón del  presente contrato
en   lo   que   respecta   a   entrega   de   infiormac¡Ón   a   los   entes   reguladores.   No   se   d¡o
acompañamiento por parte del contrat¡sta ni en lo corrido del año 2016 y 2017.

6.   Presentar   un   ¡nfiorme   de   an.ál¡s¡s   y   recomendac¡ones   sobre   los   actuales   reportes
financ¡eros y de los formatos qu¿ se g;neran para los d¡ferentes entes de-control, á part¡r

Aprobado 28 de mayo de 2021   COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de ¿No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y conti'olada de este documento, se consulta a través de la párina web en el espacio dedícado al SGC.
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de   la    ¡nformación   financ¡era   ex¡g¡da    por   la    Normas   lnternac¡ones   de   lnfiormación
Fina_nc¡era  NIIF.     Dentro  de  /os  informes  anexos  en  el  coptrato  en  n¡nguna  real¡za  el
anál¡sis y tampoco se ven en el contrato las recomendacione5 para los difárentes fiormatc,s
de los entes de control.

7.  Apoyar  en  la  atención  de  requer¡mientos  emitidos  por`los  entes  de  control  cori]o  son:
Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca,  Contro/aría  Departamental,  Contaduría  General  de  la
Nación,    Superintendenc¡a   de   Servic¡os   Públ¡cos   Dom¡ciliarios;   sobre   el    proyecto   de
.conv_ergencia   a   las   Normas   lnternac¡onales   de   lnfiormación   F¡nanc¡era   NIIF.   No   hay
ev¡denc¡a  alguna  donde  se  pueda  ver¡ficar  el  apoyo  o  no  en  el  cumplim¡ento  de  estos
formu/ar¡os a cada uno de los entes de control.

8.  Presentar lnforme y Balance de Prueba a entes reguladorés dentro del plazo convenido.
No se_presentó el  infiorme de la  matr¡z ESFA, a  la Contaduría Geheral de la  Nación, dentro
del térm¡no establec¡do sino poster¡ormente;  de ¡gual  manera, el formato SUl se env¡Ó a la
matriz ESFA (Estados F¡nanc¡eros de Apertura) el año 2016.

9.  Presentar  inf_orme  de  recomendac¡ones,  propuestas y  poli't¡cas contables  defin¡das  a  la
Junta  D¡rect¡vi para  su  aprobac¡Ón.    En  la: arias de lá junta  D¡rect¡va  no  reposa  informe
alguno de polít¡cas contables.''

Igua[mente  se  ¡nd¡ca  eh  el  liaI]azgo  que  revisados  y,,evaluados  los  soportes  del
contrato de consultori'a  No.  006 de 2015,  se  pudo establecer que los fines del  contrato  no
se  cumpI¡eron   al   no   haberse   ejecutado  apropiadamente   las  act¡vidades  contractuales,
producto   de   una   ¡neficiente   planeación   y  seguim¡ento   por  parte   de   la   personas   que
intervin¡eron   en   la   ejecución   del   m¡smo,   que   con   su   actuar  omis¡vo   desplegaron   una
inadecuada  gestión  f¡scal  en  el  manejo  y  cuidado  de  los  recursos  públ¡cos,  no  atendiendo
los  pr¡nc¡p¡os  de  economía,   eficac¡a  y  transparenc¡a,   al   haberse  cancelado  la  suma   de
$15.857.142.oo,  s¡n  que  el  señor  WILSON  DAVID  RANGEL  ARTEAGA,   hubiese  cumplido
con  las  obl¡gaciones  contract:uales  como  se  manifestó  anter¡ormente,  ocasionado  con  ello
un  presunto  detrimento  patrimonial  est:imado  en  los  c¡tados  $15i857.142.oo,     Situación
predicable de  la  inadecuada  gestión  desplegada  por la  Gerente y Superv¡sora del  contrato
de  consultoría   N.   006     de  2015,  al   no   haber  realizado  el   control  y  vigilancia  según   lo
normado en  el  artículo 83 de  la  ley  1474 de 2011  (folios  l  al  6 y CD).

Con  el  fin  de aclarar  la  situación  presentada,  a  través+del  Auto  No.143  del  O2  de
noviembre de 2018,  la  D¡rección Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal,  as¡gnó para sustanc¡ar
la  acc¡ón  fiscal  radicada  bajo  el  número  112-139-018,  al  serv¡dor  público  Helmer  Bedoya
Orozco,  qu¡en  a  través  del  proveído  deI  10  de  diciembre  de  ese  mismo  año,  dispuso  la
in¡ciac¡ón  de  una  indagac¡ón  preliminar,  hab¡éndose  ordenado  la  práct¡ca  de  pruebas  que
en  su  momento  se  consideraron  pert¡nentes  (fol¡os  28  al  31  y  32  al  96).    Seguidamente,
allegado  el  material  probatorio  ordenado,  con  auto  del  21  de  mayo  de  2019,  se  proced¡ó
con  el  c¡erre  de  la  etapa  preI¡minar  y  se  ordenó  la  apertura  del  proceso  correspondiente
(fol¡os 97  al  103)'

En  vii1:ud  de  lo  anterior,  por  med¡o  del  Auto  No  O48  del  21  de  mayo  de  2019,  se
ordenó   la   apertura   de   la   ¡nvest¡gac¡ón   fiscal,   habiéndose;  vinculado   como   presuntos
responsables,  para  la  ep~oca  de  los  hechos,  a  los sigu¡entes servidores  públicos:  MARTHA
LILIANA  OSPINA  PENA,  ¡dent¡ficada  con   la  C.C  No  1.020,7231849  de  Bogotá,  en  su
condic¡Ón    de   Gerente    Pur¡fica    EIS,P;    HELDA   VIVIANA   BOCANEGRA   MONTAÑA,
¡dentificada  con   la  C.C  No  65.801.291   de  Purificac¡ón,  Asesor  Contable  PuF¡fica   E.S.P  y
Superv¡sora  Contrato  Consultoría  OO6  de  2015;  y WILSON  DAVID  RANGEL ARTEAGA,
identificado  con  la  C.C  No  1.110.482.226  de  lbagué,  Contratista  -  Contrato  Consultoría
OO6  de  2015;  por el  daño  patrimonial  ocasionado  a  la  Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos  de
Acueducto,  Alcantar¡llado  y  Aseo  de   Pur¡ficac¡ón-Tolima-PURIFICA  ESP,   en   la   suma   de
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Qu¡nce  M¡llones  Ochocientos  Cincuenta  y  S¡ete  M¡l  Ciento  Cuarenta  y  Dos  Pesos  M/CTE
($15.857.142.oo).     Igualmente  se  vinculó   como  terceros  c¡v¡lmente   responsables,
garantes,  de confom¡dad  con  lo  establec¡do en  el  artículo 44 de 'a  Ley 610 de  2000,  a  la
Lúmpañía  de Seguros SURAMERICANA SA,  dist¡nguida  con  el  NIT   890.903.407-9,
qu¡en  el  16 de  marzo de  2015,  exp¡d¡ó el  seguro de fraude empleados número  OO23150-6,
a   favor   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡os   Públicos   de   Acueducto,   Alcantaril'ado   y  Aseo   de
Purificación-Tol¡ma  /   PURIFICA  ESP,   con  vigencia   del   O3   de   marzo  de   2015,   al   O3   de
marzo  de  2016,  período  dentro del  cual  se  pred¡ca  la  comisión  del  hecho  que se  invest¡ga,
amparándose  el  cargo  de  Gerente,  con  una  cobertura  bás¡ca  de  manejo  global  que cubre
las  pérd¡das sufridas  por el  asegurado  por el  uso  indebido  de  recursos  que  le  ocas¡one  un
perjuic¡o; y a la Compañía Aseguradora de F¡anzas SA CONFIANZA, d¡stinguida con
e'   NIT   860.070.374-9,   quien   el   O2   de   junio   de   2015,   expid¡ó   la   póliza   seguro   de
cumpl¡m¡ento  a favor de entidades de serviciios  públ¡cos  número  17 SPOO1188 / certificado
17  SPOO2121,  con vigenc¡a  del  23Ú5-2015  al  23-04-2016,  siendo tomador el  señor W¡lson
Davi-d    Rangel   Arteaga,    ¡dent¡ficado    con    la    C.C   No    1.110.482.226   de   lbagué,    para

garant¡zar   el   pago   de   los   perju¡cios   derivados   del   ¡ncumplim¡ento   de   las   obl¡gaciones
contenidas en  el  contrato de  prestación  de serv¡cios número OO6 del  23 de mayo de 2015,
suscrfto con  la  Empresa  PURIFICA ESP (fól¡os  104-114).

Sobre  el  particular se  observa  que  la  señora  HELDA VIVIANA  BOCANEGRA  MONTAÑA,
presenta  su  versión  l¡bre y  espontánea  el  día  30  de jul¡o  de  2019,  de  manera  personal  y
escrita,  tal  como  se  observa  a fólios  169  al  230;  el  señor W¡lson  Dav¡d  Rangel  Arteaga,  ha

guardado  silenc¡o sobre el  part¡cular,  a  pesar de que  med¡ante comun¡cación  con  rad¡cado
de  entrada  RE-2969  del  21  de junio  de  2021,  solic¡tó  copia  del  expediente,  la  cual  le  fue
env¡ada      a      los     correos     electrón¡cos      autor¡zados:      wildaranO6@hotmail,com           y
Wldaran@ama¡l.com    (fól¡os  292-293);  la  señora  Martha  L¡l¡ana  Ospina  Peña,  vía  correo
electrón¡co  de fecha  Ol  de septiembre  de  2020,  sol¡citó  el  aplazam¡ento  o  reprogramación
de   fécha   para   presentar   su   versión   l¡bre   y   espontánea   y   solicitó   además   copia   de'
respectivo  expediente,  el  cual  le  fue  sum¡n¡strado vía  correo  indicado  el  Os  de  septiembre
de  2020  (fól¡os  264-267).  Igualmente  se  advierte,  que  por  med¡o  del  Auto  de  Pruebas  No
O20  del  31  de  mayo  de  2021,  se  dispuso  requeririos  nuevamente  para  la  presentación  de
la versión  l¡bre,  tal  y como consta  en  la  comunicación  enviada  CDT-RS-2021-00003574 del
Os  de junio  de  2021,  concediéndole  un  nuevo  plazo  para  su  presentac¡ón,  requerimiento
que tampoco fue atendido (folios 268-272, 283-284, 285-286).

En  el  presente  caso,  en  aras  de  garant¡zaries  el  debido  proceso  y  derecho  a  la  defensa
contemplado  en  el  aftículo  29  de  la  Constituc¡ón  Polft¡ca y en  apl¡cación  de  los artículos 42

y  43  de  la  Ley  610  de  2000,   med¡ante  memorando  CDT-RM-2022-00001220  del  23  de
marzo  de  2022,  acatando  las  previsiones  del  Auto  No  O20  del  31  de  mayo  de  2021,  se
solicftó  y  procedió  con  la  des¡gnación  de  apoderados  de  ofic¡o  con  qu¡enes  se  continuará
el  procedim¡ento.  En  este sent¡do, el  alud¡do artículo 42,  contempla:  "Í.Jfn foc/o caso,  no
podrá  dictarse auto de ¡mputación  de  responsabilidad fisca/  s¡  el  presunto  responsab/e  no
ha  sido escuchado  prev¡amente dentro de/  proceso  en  expos¡c¡ón  /¡bre y espontánea  o  no
está  representado  por un  apoderado  de  ofic¡o  s¡  no  comparec¡Ó a  la  d¡ligenc¡a  o  no  pudo
ser local¡zado'4, y  d atrtic!u"o 43 -iMidÍ=m, ti+spone'`  "Nombram¡ento  de  apoderado  de  ofic¡o,
Si  e/  impl¡cado  no  puede  ser  local¡zado  o  c¡tado  no  comparece  a  rend¡r  la  versión,  se  le
nombrará  apoderado  de  oficio  con  quien  se  continuará  el trám¡te  del  proceso.    Para  este
efecto  podrán  des¡gnarse  miembros  de  los  consultor¡os  juríd¡cos  de  /as  Facultades  de
Derecho  /ega/mente  reconoc¡das  o  de  las  l¡stas  de  los abogados  ¡nscritos  en  /as  l¡stas  de
aux¡l¡ares  de  /a just¡c¡a  conforme a  la  ley,  quienes  no  podrán  negarse a  cump/¡r con  este
mandato so pena de incurrir en /as sanc¡ones legales correspond¡entes'' .

En   cumpl¡miento   de   lo  anterior,   se   observa   que   la   estud¡ante   de   derecho   adscrita   al
consultorio  juríd¡co  de  la  Unívers¡dad  Cooperativa  de  Colomb¡a-Sede  lbagué,  STEFANIA
RUBIO  OSORIO,  ¡dentificada  con  la  C.C  No   1.O10.004.668  de  lbagué,  fue  designada
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como  apoderada  de  ofic¡o  de  la  señora  MARTHA LILIANA OSPINA PEÑA,  ident¡ficada
con  la  C.C  No  1.020.723.849  de  Bogotá,  en  su  cond¡ción  de Gerente  Purifica  E.S.P,  para  la
época  de  los hechos  (fol¡os 298 y 300);   y   la  estudiante de derecho adscr¡ta al  consultorio

juríd¡co  de  la  Un¡vers¡dad  Cooperativa  de  Colomb¡a-Sede lbagué,  NIKOLLE ALEJANDRA
ORTÍZ  LOAIZA,   identificada   con   la   C.C  No   1.007.867.613  de  lbagué,  fue  designada
como  apoderada  de  oficio  del  señor  WILSON  DAVID  RANGEL  ARTEGA,  ident¡ficado
con  la  C.C  No  1.1101482.226  de  lbagué,  Contrat¡sta  -Contrat:o  Consultori'a  OO6  de  2015

(fol¡os  298 y 301)-

Por su  parte,  la  compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A,  otorgó poder
o  des¡gnó  como  apoderada  judic¡al  a  la  abogada  Laura  Xiomara  RoJ-as  Herrera,  a  qu¡en
med¡ante  el  auto  del  O2  de  septiembre  de  2019,  se  le  reconQció  personería  jurídica  para
actuar  y  compañía  que  ha  estado  debidamente  enterado  del  estado  del  proceso  (fol¡os
243,   294   y   303);   y   en   cuanto   a   la   Compañía   Aseguradora   de   Fianzas   S.A
CONFIANZA,  ha de decirse que conoce del  proced¡miento adelantado, a qu¡en por med¡o
de  la  comun¡cac¡Ón  CDT-RS-2020-00001689  del  25  de  abr¡l  de  2020,  dir¡gida  a  la  doctora
Ana  Emperatriz^Arias  Gómez,  Gerenc¡a  de  lndemn¡zaciones,  le  fue  contest:ado  un  derecho
de  petición  por  medio  del  cual  requería  conocer  el  estado  del  proceso;  esto  es,  conoce
claramente   de   la   actuación   en   curso   (folio   252).   Así  mismo,   se  tiene   que  vía   correo
electrón¡co  del  O2  de jun¡o  de  2021,  radicado  CDT-RE-2021-00002656  del  O4  de junio  de
2021,   se   allega    poder   otorgado   por   la   doctora   Sandrat  Lil¡ana   Serrato   Amórtegui,
repres€ntante   legal   de   SEGUROS   CONFIANZA   S.A,   a   la   apoderada   DIANA  YAMILE
GARCIA   RODRIGUEZ,   ¡dent¡ficada   con   la   C.C   No   1.130.624.620   de   Cal¡   y  T.P   No
174.39O  del  C.S  de  la  J,  para  que  la  represente  en  el  presente  proceso,  a  qu¡en  se  le
reconoció  la  personería jurídica  respectiva  (fol¡os 277-278,  321).

Poster¡ormente,   mediante   Auto   No   O13   del   Os   de   junio   de   2022,   se   imputó
responsabilidad  fiscal  de  conform¡dad  con  el  artículo  48  de  la  Ley  610  de  2000,  en  forma
solidaria,  contra  los  siguientes  serv¡dores  públ¡cos  para  la  época  de  los  hechos,  señora
MARTHA LILIANA OSPINA PEÑA,  ¡dentificada con  la C.C No  l,020.723.849 de Bogotá,
en  su  cond¡c¡ón  de  Gerente  Purifica  EIS.P;  HELDA VIVIANA  BOCANEGRA MONTAÑA,
ident¡ficada   con   la   C.C  No  65.801.291  de   Pur¡ficac¡ón,  Asesor  Contable  Purifica   E.S.P  y
Supervisora  Contrato  Consultori'a  OO6  de  2015;  y  WILSON  DAVID  RANGEL ARTEGA,
ident¡ficado  con  la  C.C  No  1.110.482.226  de  lbagué,  Contrat¡sta  -  Contrato  Consultoría
OO6  de  2015;  por el  daño  patr¡monial  ocas¡onado  a  la  Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  de
Acueducto,  Alcantar¡llado  y  Aseo  de  Pur¡ficación-Tolima-PURIFICA  ESP,   en  la  suma   de
$15.857,142.oo;    así  como    frente  a  los  terceros  cMlmente  responsables,  garantes,
Compañía  de  Seguros  SURAMERICANA  S.A,  dist¡ngu¡da  con  el  NIT   890.903.407-9,
quien  exp¡dió  el  seguro  de  fraude  empleados-manejo  global'inúmero  OO23150-6,  a  favor
de  la  Empresa  PURIFICA ESP y Compañía Aseguradora de I=ianzas S.A CONFIANZA,
distinguida  con  el  NIT  860.070.374-9,  qu¡en  expidió  la  pól¡za  seguro  de  cumpl¡miento  a
favor  de  entidades  de  serv¡c¡os  públicos  número  17  SPOO1188 /  certificado  17  SPOO2121,
con  v¡genc¡a  del  23-05-2015  al  23-04-2016,  s¡endo tomador el  señor W¡lson  Dav¡d  Rangel
Arteaga,   para  garantizar  el   pago  de  los  perjuicios  der¡vados  del  ¡ncumplim¡ento  de  las
obI¡gac¡ones  contenidas  en  el  contrato  de  prestac¡ón  de  servic¡os  número  OO6  del  23  de
mayo  de  2015;  señalando que  su  responsabilidad  solo  se  predicaría  respecto a  la  clase de
pól¡za   adquir¡da,   el   mont:o  de  su   respect¡vo  amparo,   el   deducible  acordado  y  per¡odo
af¡anzado (folios 307-322).                                                                           l

Frente a  la decisión adoptada,  esto  es,  contra  el  alud¡do-Auto de lmputac¡Ón,  algunos
de  los  ¡mplicados  presentaron  los  argumentos  de  defensa  respectivos,  precisando  que  en
cuanto al tema  probator¡o  no se  requir¡Ó  la  práct¡ca  de  prueba alguna.

l

Rev¡sados los argumentos de defensa y demás pruebas aI]egadas, med¡ante e]
Fallo No O23 deI  20 de septiembre de 2022,  Ia  Dirección Técn¡ca  de Responsab¡l¡dad
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Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  decide  fallar con  responsab¡l¡dad  fiscal
de  conformidad  con  el  artículo  53  de Ja  Ley  610  de  2000,  en  forma  solidaria,  contra  la
señora   MARTHA   LILIANA  OSPINA   PENA,   ident¡ficada   con   la   C,C   No   1.020.723,849   de
Bogotá,  en  su  condición  de Gerente  Purifica  E.S.P,  para  la  época  de  los  hechos;  y e'  señor
WILSON   DAVID  RANGEL  ARTEGA,  ident¡ficado  con  la  C.C  No  1.110.482.226  de  lbagué,
Contrat¡sta   -   Contrato   Consultoría   OO6   de   2015;   por   el   presunto   daño   patrimonial
ocasionado  a   la   Empresa,  PURIFICA  ESP,   en   la   suma   de  $22.016.260.oo;   y  fallar  sin
responsab¡l¡dad  respecto a  'a señora  HELDA VIVIANA BOCANEGRA MONTAÑA,  ¡dent¡ficada
con  la  C.C  No  65,801.291  de  Pur¡ficación,  en  su  cal¡dad  de Asesor  Contable  Purif¡ca  E.S.P

y  Supervisora   Contrato   de   Consultoría   OO6   de   2015;   y   manteniendo   vinculadas   a   la
Compañía   de   Seguros   SURAMERICANA   S.A   y   Compañi'a   Aseguradora   de   Fianzas   S.A
CONFIANZA (fol¡os 396-421).

Una vez notificados del referido Fallo, las partes implicadas presentaron el recurso de
reposic¡ón  correspondiente,  a  saber:  MARTHA LILIANA OSPINA PEÑA,  a  través de  su
apoderado  de  confianza  W¡lyan  Ja¡r  Galarraga  Guzmán,  no  obstante  estar  representada
por  la   apoderada  de  oficio  Stefanía   Rub¡o  Osor¡o   (folios  435  al   459);   la  compañía   de
seguros   SURAMERICANA   S.A,   por   medio   de   la   apoderada   jud¡c¡al   ódoctora   Selene
Montoya  Chacón  (460-471);  y  la  compañía  de  seguros  CONFIANZA  S.A,  representada
por  la  apoderada judic¡al  doctora  Tat¡ana  Lorena  R¡ncón  Vera  (fol¡os  472  a'  475).    Por su
parte,     el  señor  WILSON   DAVID  RANGEL  ARTEAGA,  representado  por  la  apoderada  de
ofic¡o  Nikolle  Alejandra  Ortíz  Loaiza,  y  la  señora  HELDA VIVIANA  BOCANEGRA  MONTAÑA,
Asesor  Contable   Purifica   E.S.P,   época   de   hechos,   deb¡damente   not¡ficados,   guardaron
silencio sobre el  part¡cular.

Una vez revisados los planteamientos expuestos en los respect¡vos recursos, en
particular la  s¡tuac¡ón  presentada  con  los argumentos de nulidad también  propuesta  por el
abogado  Wilyan  Ja¡r  Galarraga  Guzmán,  apoderado  de  confianza  de  'a  señora  MARTHA
LILIANA   OSPINA   PEÑA,   Gerente   Purifica   E.S.P,   época   de   'os   hechos,   el   despacho
mediante Auto lnterlocutor¡o No O48 del  25 de noviembre de 2022, cons-[deró
procedente  decretar  de  of¡cio  la  nulidad  de  lo  actuado  con  posterior¡dad  a[
Auto de Apert:ura de lnvestigac¡ón FiscaI  No O48 del  21 de mayo de 2019; esto
es,  del  Auto  de  lmputac¡Ón  de  Responsabilidad  No  O13  deI  Os  de junio  de  2022 y el  Fallo
Con   Responsab¡l¡dad  No  O23  del  20  de  septiembre  de  2022,   hac¡endo  clar¡dad  que  las

pruebas  vál¡damente  allegadas,   decretadas  y  practicadas  dentro  del   presente   proceso
conservarán  su  plena  validez,  conforme  lo  señalado  en  el  artículo  37  de  la  Ley  610  de
2000;   así  como   la   medida   cautelar  ordenada   por   medio   del   Auto   No   O13   del   O5   de
septiembre  de  2022,  ten¡endo  en  cuenta  que  ésta  obedece  al  cumpl¡m¡e_nto  del  artículo
sexto  del  Auto  de Apertura  de  lnvest¡gac¡Ón,  según  las  previsiones  del  artículo  12 Ibídem;
en  el  entendido que efectivamente  al  hacer seguimiento  al  correo  enviado  el  29  de
jun¡o  de  2021,  por  parte  de  la  señora  Martha  Liliana  Osp¡na  Peña,  tal  como  se  expone  en
dicho  escrito,  se  observa  que  el  m¡smo  s¡  fue  rad¡cado  internamente  bajo  el  número  de
entrada   CDT-RE-2021-00003059   del   30   de   junio   de   2021,   resultando   cierto   que   si
presentó   en   su   momento   por  escr¡to   la  vers¡ón   libre  y  espontánea   sobre   'os   hechos
materia  de  ¡nvest¡gac¡ón  y  por  ende  ¡ncurr¡éndose  en  la  violación  del  derecho  de  defensa
deI  ¡mpl¡cado,  por  cuanto  al  desconocerse  su  conten¡do  y  alcance  no  se  valoraron  en  su
momento  los  argumentos  allí  expuestos  ni  se  anal¡zó  la  v¡ab¡lidad  de  pract¡car  o  no  las
pruebas  requer¡das;  valga  dec¡r, ev¡denc¡ándose  una  de  las causales nulidad.

En  el  presente  caso,  se  adv¡erte  que  corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,   establecer   la   responsab¡l¡dad   que   se   derive   de   la   gest¡ón   fiscal,   ¡mponer   las
sanciones   pecuniarias  que   sean   del   caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  la  jur¡sd¡cc¡ón
coact¡va   sobre  los  alcances  deducidos  de   la   m¡sma;   la  cual  const¡tuye  una  especie  de
responsab¡lidad   patr¡mon¡al   exigible  a   los  serv¡dores  públ¡cos  o  a  quienes  desempeñen
funciones  públ¡cas  que  por acción  u  omisión y en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño
al  patr¡mon¡o  del  Estado,  al  tenor  de  lo  señalado  en  los  art:ículos  6,  123,  124,  209,  267

Aprobado 28 de mayo de 2021   COPIA CONTROLADA
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¡nciso  3,  268 y 272  inc¡so  6,  de  la  Const¡tución  Polít¡ca  de Colombia,  Ley 610 de  2000,  Ley
1474   de    2011,    Ley    1564   de    2012,    Decreto-Ley   403    de   2020   y   demás   normas
concordantes.

El  artículo  3  de  la  Ley  610  de  2000,  establece  que  la  gest¡Ón  fiscal,  es  el  conjunto  de
actividades  económicas,  juri'd¡cas,  tecnológicas,  que  real¡zan  los  servidores  públ¡cos  y  las

personas  de  derecho   privado  que   manejen  o  admin¡stren   recursos  o  fondos  públicos,
tendientes a  la  adecuada  y correcta  adquisic¡ón,  planeac¡Ón,  conservac¡ón,  adm¡nistración,
custodia,  explotac¡ón,  enajenación,  consumo,  adjud¡cación,  gasto,  inversión  y  d¡sposic¡ón
de  los  bienes  públicos,  así  como  la   recaudac¡ón,   manejo  e  ¡nvers¡Ón  de  sus  rentas  en
orden  a  cumplir  los fines  esenciales  del  estado,  con  sujec¡ón  a  los  pr¡ncip¡os  de  legalidad,
eficiencia  economía,  eficac¡a,  equ¡dad,  imparcialidad,  moralidád,  trasparencia,  public¡dad  y
valor¡zac¡ón  de  los costos ambientales.

De  otra  parte,  habrá  de  tenerse  en  cuenta  que  como  ell proceso  de  responsab¡lidad
fiscal  que  se  adelanta  debe  contar  con  el   material  probator¡o  suficiente  que  le  permita
tomar   las   decisiones   que   en   derecho   corresponda,   se   hace   necesario   valorar   los
argumentos   expuestos   y   pet¡ción   de   pruebas,   conforme   al   escr¡to   de   versión   l¡bre
presentada  por.la  señora  MARTHA  LILIANA  OSPINA  PEÑA,  en  su  condición  de  Gerente
Pur¡fica  E.S.P,  para  la  época  de  los  hechos,  según  comunicación  con  rad¡cado  de  entrada
CDT-RE-2021-000O3059  del   30  de  jun¡o  de  2021   (folios  477  al  485).   Lo  anter¡or,   con
fundamento en  los artículo  22 y siguientes de  la  Ley 610 de 2000,  én concordancia  con  las
d¡sposiciones  pertinentes de la  Ley  1564 de 2012 - CÓdigo General del  Proceso,

l

En  este  sent¡do,  será  necesar¡o  entonces analizar  la  conducencia,  pertinencia y  ut¡l¡dad  de
las   pruebas.   Frente  a   los   pr¡nc¡pios   de   la   act¡v¡dad   probatoria   debe   advertirse  que  la
conducenc¡a  de  éstas es  la  comparac¡ón  entre  el  medio  probator¡o y  la  ley,  a fin  de saber,
si  el  hecho  se  puede demostrar en  el  proceso,  con  el  empleo de ese  medio  probator¡o;  es
dec¡r,  Ia  ¡doneidad  legal  que tiene una  prueba  para  demostrar det:erm¡nado hecho.

En  cuanto  a  la  pertinencia,  debe  dec¡rse  que  es  la  adecuación  entre  los  hechos  que  se
pretenden  llevar  al  proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de i'Ia  prueba  en  éste,  En  otras
palabras,  es  la  relac¡Ón  de  facto  entre  los  hechos  que  se  pretenden  demostrar y  el  tema
del  proceso.                                                                                                             i

l[

Y respecto  a  la  u_til¡dad  en términos generales,  ¡mplica su  capacidad  procesal  para  producir
certeza  o  pode-r  de  cónvenc¡m¡ento  sobre  los  hechos  que  pretenden  probar,  esto  es,  si
éstos  van  a  ser  út¡les  para  resolver  el  caso  en  particular|  Una  razón  de  ¡nutilidad  de  la
prueba   es   la   superabundancia,   es   decir,   cant¡dad   excesiva   de   elementos   de   prueba
referidos al  m¡smo  hecho.

Ha  d¡cho  el  leg¡slador respecto  de  las caracterl'sticas de  las  pruebas ``(...)  en e/ seüf7'do de
que  la  conducenc¡a  se  pred¡ca  de  la  prueba  y  la  pert¡nenc¡a  de  /os  hechos  mater¡a  del
proceso,  pero  n¡nguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
sobre  los hechos objeto del  procesam¡ento,  que a su vez son  los únicos  pert¡nentes.   Son
dos   caracteres   ¡nseparables,    porque   si    la    prueba    nos   guía   a   establecer   hechos
completamente  ajenos  a/   proceso,   no  sólo  es  impert¡nente  s¡no  que  también   resu/ta
inconducente, pues se ha separado drást¡camente del  único objeto señalado en el proceso
como p/an  de acc¡Ón.  La conducenc¡a  sólo puede aprec¡arse a través de una relac¡Ón de la
prueba con los hechos (pertinenc¡aJl.                                                 i

t

De  lo  anter¡or debe  dec¡rse  que  las  pruebas  conducentes,  pertinentes  y  út¡les  al  proceso
son   aquellas   que   dentro   del   tracto   probator¡o  y  escudr¡ñado   su   potencial   no   deje   al
operador   duda    alguna    para    su    aplicación    e    ¡nterpretac¡ón.    En    tal    ejerc¡cio   y   en
concordancia  con  la  pr¡mogenia  polít¡ca  establec¡da  en  el  artículo  29  l¡teral  cuarto  (4),  el
cual  hace  referenc¡a  al  debido  proceso  y  reza  en  sus  apartes  finales  ``rocJa per5ona  se
presume  inocepte  m¡entras  no  se  la  haya  dec/arado  jud¡c¡almente  culpable.  Qu¡en  sea

l

Aprobado 28 de mayo de 202l   COPIA CONTROLADA
La cop¡a o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a tiavés de la párina web en el espacio dedicado al SGC.

Pág¡na s de 12



C®NTS#?ORíAy794-br~47ÉÉ4J

REG IST RO
AuTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso=  RF-Responsabilidad  Fisca' CÓdigO:  RRF-021      » Versión:   02

s¡nd¡cado tiene derecho a la defensa y a la as¡stenc¡a de un abogado escogido por é/, o de
oficio,   durante   /a   investigac¡Ón   y   e/   juzgam¡ento;   a   un   deb¡do   proceso   público   s¡n
d¡lac¡ones  ¡njust¡ficadas;  a  presentar  pruebas  y  a  controvertir  las  que  se  alleguen  en  su
contra;  a  ¡mpugnar la sentenc¡a condenator¡a, y a  no ser juzgado dos veces por el  mismo
hecho,   Es nu/a, de p/eno derecho, la prueba obtenida con v¡o/ac¡Ón del debido procesd'i

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  la   m¡sma  está  d¡r¡g¡do  a  crear  certeza  en  el  fallador  de'
asunto,  es  necesario  estudiar,   lo  refer¡do  a  la  conducencia,  pertinenc¡a  y  ut¡I¡dad  de  la

prueba  con  m¡ras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  ¡dóneas  y
necesarias,  que tengan  aptitud  de  probar y esclarecer aquello  que se qu¡ere  resolver,  que
se refieran a 'os hechos del  proceso y que respeten el  principio de economía  procesal.

Así entonces, para el desarrollo de este proceso se tendrán como pruebas las aportadas
hasta el  momento, precisándose que los argumentos de defensa expuestos en el escr¡to
de  vers¡ón  libre  presentado  por  la  señora  Martha  L¡l¡ana  Ospina  Peña,  serán  tenidos  en
cuenta  a'  momento  prev¡o  de  adoptar  una  decis¡ón  de  fondo  y  que  en  cuanto  a  la
petic¡ón  de  pruebas según  comunicación  con  radicado de entrada  CDT-RE-2021-00003059
del  30  de jun¡o  de  2021  (folios  477  a'  485),  las  cuales  se  ¡ndican  a  cont¡nuación:  a-Que
se  reaI¡ce  una  inspecc¡ón  a  las ¡nstalaciones de  la  empresa  de servic¡os púb1¡cos  PURIFICA,
a  efectos  que  se  revise  la  carpeta  content¡va  del  contrato,  los  soportes  que  aparecen  en
Tesorería,  para  revisar los ¡nformes de superv¡s¡ón  que fueron  entregados  para  el  pago de
las  cuentas  dentro  del  contrato.  b-  Que  se  solic¡te  a  la  empresa  de  servicios  púb'¡cos
PURIFICA  E.S.P,  que  se  remita  copia  íntegra  del  contrato  de  consu'toría  número  OO6  del
23  lde   mayo   de   20i5,   con   todos   sus   soportes   tanto   de   la   etapa   contract:ual   como
postcontractual.  c-Que se sol¡cite a  la  empresa  de  servic¡os  públ¡cos  PURIFICA  E,S.P,  que
se  rem¡ta  las  cuentas  de  cobro y  los soportes  que  aparecen  en  tesorería,  respecto  de  los
pagos realizados del  contrato de consu'toría  número'006 del  23 de mayo de 2015. d-Que
se   rec¡ban   los   s¡gu¡entes   test¡monios:   De   la   contadora   HELDA  VIVIANA   BOCANEGRA
MONTAÑA,  quien  era  la  supervisora  del  contrato y a  quien  se  puede  ubicar en  la  empresa
PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  solic¡te  sus  datos  para  poderla  not¡ficar  conforme  a  la  hoja  de
v¡da   que  aparece  en   la   empresa;   De   la  señora   MIRTA  ALEXANDRA  CESPEDES,   qu¡en
desempeña  el  cargo  de  Jefe  de  Presupuesto  de  la  empresa  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se
sol¡cite  sus  datos  para  poderla   notificar  conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la
empresa;  Del  señor  LUIS ARIEL  BARRIOS  MURCIA,  qu¡en  desempeña  el  cargo  de Jefe  de
Control  lnterno  de  la  empresa  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  solic¡te  sus  datos  para  poderlo
notif¡car conforme a  la  hoja  de vida  que aparece en  la empresa;  Del señor JOSE SANTOS
GODOY,  qu¡en  desempeña  el  cargo  de Tesorero  de  la  empresa  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se
solic¡te  sus  datos  para  poderlo  not¡ficar  conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la
empresa;   Del  Señor  ANCISAR  QUINTERO  RODRIGUEZ,  a  quien  se  puede  ub¡car  en   la
empresa  de  servicios  públ¡cos  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  solic¡te  sus  datos  para  poderlo
notificar  conforme  a   la   hoja   de  vida   que  aparece  en   la   empresa;   Del   señor  WILSON
DAVID   RANGEL  ARTEAGA,  a   qu¡en  se  puede   ubicar  por  intermedio  de  la   empresa  de
serv¡cios   públ¡cos   PURIFICA   E.S.P,   o   que   se   so'¡cite   sus   datos   para   poderlo   not¡ficar
conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la  empresa;  por  cuanto  el  objeto  de  estos
test¡mon¡os  es  para  demostrar que  el  contratista  presentó  los  informes  de  'abores y de  lo
cual  la  superv¡sora  del  contrato dio su v¡sto  bueno y tamb¡én  h¡zo  los informes del  rec¡bido
a  sat¡sfacc¡Ón,  además que  darán  fe de  las capac¡tac¡ones  realizadas y demás  hechos que
le  ¡nteresen  a  la  Contra'oría  Departamental,  en  buscá  de  esclarecer  los  hechos  objeto  de
investigación fiscal; el despacho considera lo siguiente:

Respecto  a  la  petición  relacionada  con=  a-  Que  se  realice  una   ¡nspecc¡ón   a   las
¡nstalaciones  de  la  empresa  de  servicios  públ¡cos  PURIFICA,  a  efec[os  que^ se  rev¡se  la
carpeta  content¡va  del  contrato,  los  soportes  que  aparecen  en Tesorería,  para  revisar  los
¡nformes  de  supervis¡Ón  que  fueron  entregados  para  el  pago  de  las  cuentas  dentro  del
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contratol  b-  Que  se  solicite  a  la  empresa  de  servic¡os  públicos  PURIFICA  E.S.P,  que  se
rem¡ta  copia  iíntegra  del  contrato de consultoría  número OO6 del  23  de  mayo de  2015,  con
todos sus  soportes tanto  de  la  etapa  contractual  como  postcontractual.  c- Que se sol¡cite
a  la  empresa  de  servicios  públ¡cos  PURIFICA  E.S.P,  que  se  remita  las  cuentas  de  cobro  y
los  soportes  que  aparecen  en  tesorería,  respecto`de  los  pagos  realizados  del  contrato  de
consultoría    número   OO6   del    23   de   mayo   de   2015;   se   negará    por   considerarse
inconducente,  impert¡nente  e  inútil,  teniendo  en  cuenta  que  se  trata  de  una  ev¡dencia
documental  que ya  reposa  en el  exped¡ente;  es decir,  los documentos que hacen  parte de
la  carpeta  del  contrato ya fueron  aportados  por el  grupo  aud¡tor (soportes del  hallazgo) y
algunos  otros  allegados  con  ocasión  de  las  pruebas  ordenadas,  aclarando  que  el  trabajo
de  auditoriía  fue  desarrollado  con  objetividad  y  responsab¡lidad  y  ex¡ste  evidenc¡a  fi's¡ca

que  perm¡te  infer¡r  un  incumplim¡ento  del  contrato  mencionado.     Por  lo  d¡cho  entonces,
no  se  proceder-á  a  decretar  la  práctica  de  dichas  pruebas  por  resultar  ¡nconducentes  e
¡mpertinentes, sigu¡endo  las indicac¡ones del  artículo  168 de la  Ley 1564 de  2012 -Cód¡go
General  del  Proceso,  que  establece:    ``El  juez  rechazará,  med¡ante  providencia  mot¡vada,
las     pruebas     iliJc¡tas,     las     notor¡amente     impertinentes,    ilas     ¡nconducentes     y     las
manifiestamente superfluas o ¡nútiles".

l

En  cuanto  a  la  solicitud  relacionada  con  la  c¡tac¡ón  a  rec¡bir  test¡monios  de:  -  Ia
contadora   HELDA   VIVIANA   BOCANEGRA   MONTAÑA-supervisora   y   del   señor   WILSON
DAVID    RANGEL   ARTEAGA-contratista,    ha    de    decirse    que    resulta    improcedente    e
¡mpert¡nente  la  práct¡ca  de dicha  prueba,  en  el  entend¡do que estos  mismos ciudadanos ya
aparecen  involucrados de  manera  directa  al  proceso de  responsabil¡dad  que  nos ocupa,  en
calidad  de  presuntos  responsables fiscales,  qu¡enes  han  sido  enterados  del  procedimiento
adelantado;  esto  es,  no  podrira  ahora  el  ente  de  control  act:uar  en  contravía  del  debido
proceso,  porque se incurriría en el  cambio de roles que ya está deb¡damente determinado.
Así  entonces,  en   este  caso  también,   no  se  procederá  a  decretar  la   práct¡ca  de  'dicha
prueba   por  resultar  ¡nconducente  e  impert¡nente,  siguiendo"las  ¡nd¡cac¡ones  del  artículo
168  de  la   Ley   1564  de  2012  -  Código  General  del   Proceso,  el  cual  d¡spone:     ``El  juez
rechazará,    mediante    providencia    mot¡vada,     las    pruebasi   ¡lícitas,. las    notor¡amente
¡mpertinentes,  Ias ¡nconducentes y las  man¡fiestamente superfluas o  inútiles''.

1

Ahora  bien,  ftente  a  la  sol¡c¡tud  de  citar  a  declarar  a:   MIRTA  ALEXANDRA  CESPEDES,

quien  desempeña  el  cargo  de Jefe  de  Presupuesto  de  la  empresa  PURIFICA  E.S.P,  o  que
se  solic¡t:e  sus  datos  para  poderla  not¡ficar  conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la
empresa;  LUIS  ARIEL  BARRIOS  MURCIA,  quien  desempeña  el  cargo  de  Jefe  de  Control
lnterno  de  la  empresa  PURIFICA  E,S.P,  o  que  se  solicite  sus  datos  para  poderlo  notificar
conforme  a   la  hoja  de  vida  que  aparece  en  la  empresa;  JOSE  SANTOS  GODOY,  quien
desempeña  el  cargo  de  Tesorero  de  la  empresa  PURIFICA IE.S,P,  o  que  se  solicite  sus
datos  para  poderlo  notificar  conforme  a  la  hoja  de  vida  que  aparece  en  la  empresa;  y
ANCISAR  QUINTERO   RODRIGUEZ,  a  quien  se  puede  ubicar' en  la  empresa  de  servicios

públicos  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  solic¡te  sus  datos  para  poderlo  not¡ficar conformé  a  la
hoja  de  vida  que  aparece  en  la  empresa;  ha  de  decirse  que  coho  no  se  ident¡fican
deb¡damente las personas que se aduce deben ser llamadas a declarar (número de cédula
y  d¡rección  de  residencia),  no  podría  el  Despacho  mantener en  la  indefinición  o  suspenso
la  respuesta  a  la  petición  y  en  consecuenc¡a  no  se  accederá  a  su  ordenac¡ón,  y  porque
además,   no   es   de   rec¡bo   para   el   despacho   que   se   pretenda   trasladar  esa   carga   de
ind¡v¡dualización  a  la  adm¡n¡stración  (buscar  ¡dentidades y d¡recc¡ones  de  manera  previa  a
una  citación);  ¡gualmente,  porque  más  allá  de  una  confrontación  verbal  por  tratarse  de
puntos de vista  diferentes,  no seri'a  pos¡ble avalar el  cumplim¡ento de un  contrato a través
de test¡mon¡os cuando ya en  el trabajo  de auditoría  quedó enlev¡dencia  que  no se cumpl¡ó
con  lo  acordado  y  ex¡ste  material  documental  sufic¡ente  queicorrobora  la  objec¡ón  fiscal.
Por  lo  expuesto,  no  se  accederá  a  la  refer¡da  pet¡c¡ón  en  apl¡cación  al  artículo  212  de  la
Ley  1564  de  2012 -Código  General  deI  Proceso,  el  cual  señala:   "Pef7-cy-oín c/e /a prweba y
/imitac¡Ón  de  testimonios.  Cuando  se  pidan  test¡mon¡os  deberá  expresarse  el-  nombré,
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dom¡cil¡o,   res¡denc¡a   o   lugar   donde   pueden   ser   c¡tados   los   testigos,   y   enunc¡arse
concretamente  los  hechos  objeto  de  la  prueba.  El juez  podrá  limitar  la  recepc¡Ón  de  los
test¡mon¡os  cuando  cons¡dere  suficientemente  esc/arec¡dos  los  hechos  mater¡a  de  esa
prueba, med¡ante auto que no adm¡te recurso"|

En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  la  D¡rección Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de
la Contraloría  Departamental  deI Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Negar   la   práctica-  de   las   pruebas   requeridas   por   la   señora
MARTHA  LILIANA  OSPINA  PEÑA,  en  su  cond¡ción  de  Gerente  Pur¡fica  ESP  para  la
época   de   los   hechos,   'según   comunicación   con    radicado   de   entrada   CDT-RE-2021-
00003059   del   30   de  jun¡o   de   2021;   de   conform¡dad   con   las   razones   expuestas   en
precedenc¡a ,

-    ARTÍCULO SEGUNDO=  Conforme al  artículo  106 de  la  Ley  1474 de 2011,  notifl'quese por
Estado  la  presente prov¡dencia  a  los presuntos  respc,nsables fiscales  para  la  época  de los
hechos,  inclu¡dos  los  terceros  cMlmente  responsables,  garantes,  haciéndoles  saber que
contra    este   Auto   procede   e'    recurso   de    repos¡ción   ante   la    D¡rección   Técn¡ca    de
Responsab¡lida.d    Fiscal   y   el    recurso    de    apelación    ante    el    despacho    de'    Contralor
Departamental2de' Tol¡ma,  según  las ind¡cac¡ones del  artículo 24 de  la  Ley 610 de  2000.
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HELDA VIVIANA BOCANEGRA MONTAÑA
65.801.291  de  Purificación
Asesor Contable -Purifica  E.5.P -época de  'os hechos~ Supervisor Cóntrato Cónsultoría  OO6 de 2015

Carrera  2  No  12-89  Barrio  EI  Plan  de  Purificación
Correo:  vivibm185@vahoo.es   (folio 345)

WILYAN JAIR GALARRAGA GUZMÁN
18,392.297 de Calarcá y T.P  No 75.943 del  C.S de  la J
Apoderado    de   conf¡anza    de    la    señora    Martha    Lil¡ana
Ospina  Peña, Gerente Purffica  ESP - época de 'os hechos
Calle  22B  No  58-60  Edific¡o  Plaza  deI  Sol  -  Ofic¡na   1002
Bogotá
Correos:  asesoriasiurid¡cas  9@vahoo.es   (fól¡o 435)

viva156@hotma¡l.com

NIKOLLE ALEJANDFu ORTIZ LOAIZA
1,007,867.613 de lbagué
Apoderada    de    Ofici-o    del    señor   Wilson    Dav¡d    Rangel
Arteaga, Contratista - Contrato Consultoría OO6 de 2015
Correo:    n¡kolle.ortiz@camDusucc,edu.co (fól¡o 301, 427)

w¡ldaranO6@hotma¡l.com   Wldaran@cima¡l.com

TATIANA LORENA RINCóN VERA
1.018.469997  Bogotá y T.P No  291.581  del  C.S de  la J
Apoderada Jud¡cial  Compañía Aseguradora  F¡anzas
SA CONFIANZA -tercero cMlmente responsable,

garante,  póliza  cumplimiento
Correos:   s¡n¡estros@confianza.com.co

trincon@confianza.com.co    (folio 475  reverso)
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SELENE PIEDAD MONTOYA CHACóN
65i784.814 de lbagué y T.P  119.1423 del  C.  S de  la J
Apoderada judic¡al  de  la Compañía  Seguros Generales
Suramericana SIA -NIT 890.903.407-9 / tercero
c¡vilmente  responsable,  garante T pól¡za  manejo global
-Centro Comerc¡al  Combeima  Oficina  508 de lbagué
-Correo:  selene.montoya@gmail.com  (folio 471  reverso)

ARTÍCULO  TERCERO:  Remítase  a  la  Secretarl'a  General  y  Común  de  este  órgano  de
control  para  lo de su  competenc¡a.

QUESE  Y  CU;5¥---/ /-
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